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Algunos Ayuntamientos correspon
diendo celosos á la invitación que esta 
oficina les dirijió en circular publicada 
en el Boletín 26 de Julio último, han H
concurrido ya, é ingresado en Tesorería 
sus respectivos cupos de las Contribu
ciones Territorial, Subsidio y Consumos 
del primer trimestre corriente. Consta á 
la Administración que muchos otros em
pezaron la cobranza en los últimos días 
del mismo Julio y los que no lo hicieron 
entonces, deber suyo es, haberla empe
zado en el día de ayer, por consecuencia 
se les encarga que sin levantar mano la 
terminen é ingresen sus productos en 
Tesorería, porque el dia 10 saldrán co- 
misionados contra los que aparezcan en 
descubierto.

Burgos 2 de Agosto de 1867.= 
Agustín Genon,

DEBITOS.

Esc. Mil.s

REGLAMENTO
r,i¡u tibí ,(emulo».'■ da- /
DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

■
(Continuación.)

Caslrogeriz 27 de Julio de 1867.— 
El Recaudador, Manuel Lanchares. 

■
Nota. El pueblo de Itero del Castillo 

adeuda del año de 1865 á 1866, un 
escudo 900 milésimas.

El mismo id. del 66 al 67, 17 escu
dos 200 milésimas.

Caslrillo Matajudíos id. del 66 al 67, 
2 escudos 300 milésimas,

CAPÍTULO X.
Del grado de Bachiller en Artes y de los 

títulos periciales.
Art. 108. Podrán los alumnos reci

bir el grado de Bachiller ó título peri
cial á quesean admisibles (según los es
tudios que tengan hechos) en cualquier 
tiempo del año, excepto en el de vaca- 
fcroftWH.ua?eup oniquln ¡A .dll di/:

El Director podrá convocar en los 
meses de Julio y Agosto á los Catedrá
ticos que se encuentren en la población 
para ejercicios de grados ó titulos peri
ciales cüando del retraso en hacerlos se 
sigan á los interesados graves é irrepa
rables perjuicios.

Art. 109. Los que aspiren al grado 
de Bachiller en Artes ó á título pericial, 
cuyos estudios se hagan en el Instituto, 
presentarán tai Director una instancia 
acompañando los documentos suficientes 
para acreditar que han cursado y pro
bado los estudios necesarios en el tiempo 
y forma que dispone el programa ge
neral .

El Director pasará la solicitud á la 
Secretaria á tin de que informe lo que 
conste en los libros, y pida las acorda
das si e.i alumno procediese de otro es
tablecimiento.

Art. 110. Instruido el expediente, 
el Director acordará la admisión á los 
ejercicios ó la denegación de la instancia: 
en caso de duda consultará al Redor.

Art. 111, Aprobado el expediente, 
el alumno satisfará 10 escudos por de
rechos de exámen, y hecho esto el Di
rector señalará dia y hora para el primer 
ejercicio.

Art. 112. Los ejercicios para el Ba-

Bolelin en que este anuncio se inserte no 
dan parte de haber satisfecho sus adeudos.

Burgos 1.’ de Agosto de 1867.
i . r.li ,,

El GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, 

PABLO DE CASTRO.
V . (1 -‘füLfÜI - . ' )
PARTIDO JUDICIAL DE CASTROGERIZ.  r.iíííiimnzs r—" ~ ~ ~ 1 .h/
l.er trimestre del año económico 

de 1867 « 1868.
non 'liirjiii-'i;; . • ¡ ¡,¡ 1
Relación de los pueblos de este partido 

judicial que se hallan en descubierto 
del pago que han debido efectuar en 
los primeros dias del corriente mes 
para, socorro de los presos pobres de 
esta cárcel.

Aunque pocos, aparecen algunos 
Ayuntamientos en descubierto de la 
presentación de los repartos adicionales 
del décimo por 100 sobre las Contribu
ciones Territorial y Subsidio del cor
riente año económico, y se les advierte, 
que el dia 8 del actual saldrán plantones 
á costa de los Alcaldes á recoger los que 
fallen.

Burgos y Agosto 1/ de 1867.= 
Agustín Genon.
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S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g ) 

y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

_______
-oiqii id

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
Oiito-)iqai9 .

BURGOS. blioq
ÍIB E O lili ¡Jélíl 1

Circular.
Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca y 
detención de Rafael Cálle, vecino de Mi
ra veche, presunto reo del robo ejecutado 
en la noche del 25 al 26 de Mayo últi
mo en la casa deiosé Pinedo, vecino de 
Caranca (Alava), y de las señas que se 
expresan, poniéndole á mi disposición 
caso de ser habido.

Burgos 2 de Agosto de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.
odÚDiqi; 68 olí ¿í/itíioim fihovi'iq 

Señas que se citan.
Edad 57 años, estatura regular, pelo 

y cejas castaño, ojos pardos, barba y 
pelo muy claro, cara larga y delgada; 
lleva pantalón con rodilleras y chaqueta 
de paño pardo, gorra negra de piel y 
calza borceguíes.

Circular.
No habiendo los pueblos que á conti

nuación se expresan ingresado en la 
depositaría de. fondos carcelarios del 
partido de Caslrogeriz, las cantidades 
que á cada uno corresponden según la 
relación adjunta y que han debido satis
facer en los primeros días del mes de 
Julio último para atender al socorro y 
manutención dé los presos pobres de la 
cárcel del referido partido, me veo en la 
precisión de recordarles este servicio y 
de conminar á cada uno de los deudores 
con la multa de 10 escudos, si dentro 
de ocho dias contados desde la fecha del 

PUEBLOS.

Arenillas de Riopisuerga... 
Barrio de Muñó.
Belbimbre .. .
Castellanos de Castro  
Caslrillo Matajudíos  
Caslrillo Murcia  
Itero del Castillo  
Iglesias  
Yudego y Villandiego  
Los Ralbases  
Melgar de Fernamenlal.... 
Padilla de Abajo  
Palacios de Riopisuerga.... 
Palazuelos junto á Pampliega 
Pampliega ol  
Pedresa;del Principe  
Pedresa del Páramo. ..... 
Revilla Vallegera.,  
Sasámon .....
Tamaron .
Villamedianilta .. . .
Yillanueva Argafio  
Villasandino  
Villasidro ,  
Villaveta

Un real.
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chille rato en Arles serán dos, consis
tiendo cada una en un exámen público en 
la forma siguiente: el primero durará 
media hora, versando sobre las asigna
turas de Castellano, Latín, Retórica y 
Poética: el segundo durará hora y media, 
invirliendo la primera hora en exámen 
de Geografía, Historia general y de Es
paña, Literatura, Psicología, Lógica y 
Etira y Doctrina crisliana; y la media 
hora restante sobre las de Matemáticas, 
Física, Química é Historia natural. 
Además se comprobará que el graduando 
sabe traducir correctamente la lengua 
francesa.

Art. 115. Tres Catedráticos forma
rán el Tribunal de cada ejercicio, tur
nando para componerlo los de las asig
naturas objeto del exámen. Cuando no 
fuere posible constituir Tribunal con Ca
tedráticos numerarios de la sección á que 
corresponde el ejercicio, entrarán los de 
la otro sección que fueren Licenciados ó 
Bachilleres en aquella, y si no los hu
biera el Profesor auxiliar.

Art. 114. Inmediatamente despues 
de terminado un ejercicio se calificará 
este en votación secreta, á cuyo efecto 
distribuirá el Presidente á cada uno de 
los Jueces cuatro bolas, una de las cua
les tenga una S. (sobresaliente), otra una 
N. (notablemente aprovechado), otra una 
A. (aprobado) y otra una R. (reprobado)

Si cada uno de los Jueces depositase 
en la urna distinta letra, el Presidente 
declarará aprobado al graduando: en los 
demás casos se le calificará con arreglo 
al voto de la mayoría.

El que fuere reprobado en cualquier 
ejercicio perderá los derechos de exámen 
del grado.

Art. 115. Para ser admitido al se
gundo ejercicio se necesita haber sido 
aprobado en el primero.

Art. 116. El alumno que sea repro
bado en un ejercicio podrá repetirlo tras
curridos tres meses; y si entonces tam
poco obtuviere la aprobación, podrá 
volver á presentarse ocho meses des
pues. Si fuere reprobado por tercera 
vez, no entrará á exámen de nuevo hasta 
trascurrido un año.

El alumno que hubiese principiado 
los ejercicios en un Instituto no pasará 
á continuarlos en otro sin autorización 
del Director de aquel donde haya co
menzado los actos: igual autorización 
necesita para repetir en otro estableci
miento el ejercicio en que hubiese sido 
suspenso, autorización que de modo al
guno se concederá ántes de terminar el 
plazo de la suspensión.

Art. 117. Terminado y aprobado 
el segundo ejercicio, el alumno satisfará 
20 escudos por derechos de grado, y 
entregará en la Secretaria un pliego de 
papel del sello 8." que el Director re
mitirá al Rector del distrito, acompa
ñando una certificación en que consten 
los estudios del interesado y la califica
ción que obtuvo en los ejercicios.

Art. 118. Los ejercicios necesarios 
para el título de Perito mercantil mecá
nico ó químico y Agrimensor y Tasador 

de tierras serán dos, consistiendo el pri
mero en un exámen que durará una hora 
sobre las asignaturas de la carrera.

El segundo variará según el título 
que se pretenda. Los que aspiren al de 
Perito mercantil redactarán en el término 
de tres horas todos los trámites de una 
operación mercantil, elegida por el can
didato entre tres sacadas á la suerte.

A este efecto todos los años formula
rán los Profesores de las asignaluras.de 
aplicación al comercio 30 casos de los 
mas frecuentes en el ejercicio de esta 
iroíesion.

El aspirante comprobará además su 
conocimiento de las lenguas francesa é 
inglesa.

Los alumnos que deseen conseguir el 
titulo de Perito mecánico tendrán por 
segundo ejercicio resolver gráficamente 
en el término de seis horas un problema 
industrial, elegido asimismo entre tres 
sacados á la suerte.

Estos dibujos podrán hacerse con li
neas de claro-oscuro ó Itivados con tinta 
de China, lápiz ó colores en el papel que 
se dará al efecto firmado por el Secreta
rio del Tribunal, estando incomunicado 
iara ello el ejercitante. Este ejercicio se 
reparará en forma análoga á la pres
crita para los Peritos mercantiles.

Los que pretendan el título de Perito 
químico harán, bajo la vigilancia de los 
Jueces y en el tiempo que se les señale, 
el experimento ó preparación que deter
mina el Tribunal.

Así los aspirantes á este título como 
al de Perito mecánico necesitan ser apro
bados en un ejercicio de traducción cor
recta del francés.

A los que aspiren á ser Agrimensores 
se les exigirá que levanten el plano de 
un terreno señalado por el Tribunal, va
liéndose dedos instrumentos que el mié" 
mo les designe.

Art. 119. Los dos ejercicios propios 
de cada titulo pericial han' de verificarse 
ante el mismo Tribunal, que se compon
drá de tres Catedráticos de las asignatu
ras propias de la carrera, los cuales 
harán por turno este servicio.

Terminado el primero, volarán los 
Jueces secretamente si ha de ser apro
bado el discípulo: cuando la decisión 
fuese negativa, no pasará cj alumno al 
segundo ejercicio sino en los plazos mar
cados en el art. 116.

Despues del segundo aclo tendrá lugar 
la votación definitiva en la forma pres
crita en el art. 114.

Art. 120. Es aplicable á los aspi
rantes á Peritos lo prescrito en el último 
párrafo del art. 114 y en el 117, con la 
diferencia de que la cantidad qué debe 
satisfacerse por derechos de titulo es la 
de 52 escudos si fuese de Agrimensor 
Perito tasador de tierras, y la de 50 
escudos si fuese de Perito mercantil, 
químico ó mecánico.

Art. 121. El Redor, hallando arre
glados los documentos, expedirá el titulo 
con la calificación de Aprobado, Notable
mente aprovechado ó Sobresaliente, se
gún la votación definitiva. 

CAPÍTULO XI.

De las condiciones á que se han de suje
tar los establecimientos privados que 

necesitan autorización del Gobierno.

Art. 122. Podrán establecerse, con 
autorización especial del Gobierno, Co
legios privados en que se dé el segundo 
periodo de la segunda enseñanza.

Art. 125. Para establecer un Cole
gio privado en que se dé el segundo 
período de la segunda enseñanza se ele
vará al Gobierno la oportuna solicitud 
por conducto del Director del Instituto 
provincial, acreditando documenlalmente 
qüe tanto el empresario como el Director 
reunen las circunstancias exigidas por la 
ley de Instrucción pública, dando noticia 
exacta dél local que al Colegio se destina 
■y del número de alumnos, asi externos 
como internos, que habrán de admitirse 
en él, y remitiendo copia del reglamento 
interior que ha de regir en el estable
cimiento.

Si en la población hubiera mas dé un 
Instituto provincial, la instancia se pre
sentará al Director de aquel á que haya 
de estar incorporado el Colegio,' á cuyo 
efecto se dividirá la población en las 
correspondientes zonas,

Art. 124. El Director examinará 
los documentos y visitará el locad por si 
ó por persona delegada al efecto, y en 
vista de todo remitirá el expediente con 
su dictamen al Rector del distrito. Este 

, lo elevará desdo luego, ó despues de 
ampliar la instrucción si lo cíeyere ne
cesario, al Ministerio de Fomento para 
los efectos prevenidos en el art. 150 de 
la ley de Instrucción pública. Serán de 
cuenta del empresario los gastos de viaje 
que exija el reconocimiento del local.

Art. 125 Se comunicará al intere
sado el resultado dél expediente con la 
prevención, si fuese favorable^ de que, 
para abrir el establecimiento ha de acnfr- 
dilar haberse cumplido lo prescrito en 
los números 5/y 6.° del artículo 150 
de la ley, y tener consignada en la Caja 
general de Depósitos ó en, alguna de sus 
sucursales la cantidad de 600 escudos.

Art 126. El empresario presentará 
en la Secretaria del Instituto un mes 
áñles de abrir el establecimiento el cua
dro de Profesores (acreditando que tie
nen los títulos que se exigen para ser 
Catedrático de Instituto), un catálogo de 
los medios de enseñanza con que cuenle 
y la carta dé pago justificativa de haber 
prestado la fianza. El Diroolor remitirá 
tales documentos con su informe al Rec
tor, quien si los hallase conforme auto
rizará la apertura de la matrícula.

Art. 127. Cuando alguna sociedad 
ó corporación de las comprendidas en los 
artículos 152 y 155 de la ley pretenda 
establecer un Colegio privado, se ins
truirá el expediente en la forma pres
crita en los artículos anteriores, salvas 
las excepciones que en punto á fianza y 
á titulo de los Jefes y Profesores se es
tablecen en la misma ley. Si el empre
sario fuese un Ayuntamiento, deberá 
hacer constar que hay en el pueblo el

número do Escuelas de primera ense
ñanza que le corresponden.

Art. 128. Es empresario de un 
Colegio la persona, sociedad ó corpora
ción á quien se haya concedido la auto
rización para erigirlo. .

Si el empresario tuviere las circuns
tancias necesarias para ser Director, 
podrá reunir ámbos cargos.

Art. 129. No podrán ser empresa
rios de Colegios los Catedráticos de los 
Instituios ni los empleados en los mismos.

Art. 150. El empresario es el res
ponsable ante la Administración del Es
tado de las fallas que en el estableci
miento se cometan contra las disposicio
nes de este reglamento.

Art. 151. Cuando un empresario 
de Colegio privado quiera traspasar la 
empresa á otra persona, lo solicitará 
acreditando que el cesionario tiene las 
condiciones exigidas por la ley. El Di
rector del Instituto remitirá con su dic
tamen la instancia al Redor, quien podrá 
autorizar la cesión provisionalmente y 
sin perjuicio de lo que determine la Di
rección general de Instrucción pública. 
Cuando haya de variarse el Director de 
un Colegio, el empresario lo pondrá en 
conocimiento del Rector, quien en vista 
de los títulos y circunstancias del pro
puesto le concederá ó le negará la apro
bad on.

Art. 152. Si tratase el empresario 
de mudar el Colegio á otro local, lo 
pondrá en conocimiento del Director del 
Instituto á fin de que se reconozca si en 
el nuevo edificio puede darse conve
nientemente la enseñanza.

Art. 155. Todos los años, 15 dias 
antes de abrirse la matrícula, presenta
rán en la Secretaría del Instituto los em
presarios de Colegios privados el cuadro 
de Profesores, documentado en la forma 
establecida en el art. 126, y el Director 
lo elevará con su informe á la aproba
ción del Rector. Lo mismo se hará si 
durante el curso hubiere de hacerse al
guna alteración en el personal del Pro
fesorado.

No podrá abrírse la matricula de un 
Colegio privado miéntras no se apruebe 
el cuadro de Profesores.

Art. 154. No se permitirá que un 
Profesor tenga mas de cuatro lecciones 
diarias, sea en uno, sea en varios esta
blecimientos.

Art. 155. Se publicarán lodos los 
años en el Holetin oficial de la provincia 
los cuadros de Profesores de los Colegios 
privados tales como hayan sido aproba
dos por el Rector del distrito.

Art. 156. En las Secretarías de los 
Colegios privados se llevarán los libros 
de matrícula, y se ordenarán los expe
dientes de los alumnos en la misma 
forma que en los Institutos.

CAPÍTULO XII.

De la matricula y escámen de los alum
nos de establecimientos privados.

Art. 157. Los Directores de esta
blecimientos privados autorizados por el 
Gobierno admitirán á la matrícula á sus 

asignaluras.de


alumnos bajo las condiciones y formali
dades que en su lugar quedan prescritas 
para los establecimientos, públicos.

Si se les ofreciere duda acerca de si 
un alumno es admisible, consultarán el 
casp al Director del loslilulo á que esté 
éslé incorporado el Colegio.

Art. 158. El dia 16 de Setiembre 
remitirán los empresarios de Colegios 
privados al Director del instituto la lista 
nominal de la matrícula con los docu
mentos presentados por los alumnos que 
por primera vez se hayan matriculado, y 
e,l importe de los derechos que deben 
satisfacer según el art. Jal de la ley.

Lqs que no estén incluidos;en la lista 
no ganarán curso aun cuando asistan á 
las clases del Colegio.

Art. 139. En los Colegios privados 
se dará la enseñanza con arreglo á los 
mismos programas que en el Instituto á 
que estén incorporados

Art. 140. Los exámenes asi ordina
rios como extraordinarios de los alumnos 
de los Colegios privados, se verificarán 
lan pronto como concluyan los del Insti
tuto; para lo cual los Directores remiti
rán en IIo de Junio y 20 de Agosto las 
listas de admisibles ó el aviso de no ha
berlos.

Art. 141. Al Director del Instituto 
corresponde formar los Tribunales de 
examen y designar los ¡ocales, días y 
horas en que han de verificarse, para lo 
cual se atendrá á las prescripciones si
guientes:

1. a Se harán en el Instituto los exá
menes de los Colegios situados en la 
misma población, siendo Jueces en los 
de cada; asigna tura dos Catedráticos del 
Instituto y el Profesor que la haya ense
ñado en el.Colegio. Presidirá el Tribunal 
el mas'antiguo de los Catedráticos del 
loslilulo.

2. a Si el Colegio estuviese en dis
tinta población y el empresario no prefi
riese que se hagan los exámenes en. la 
forma prescrita en la disposición anterior, 
el Director del Instituto comisionará dos 
Catedráticos del mismo establecimiento, 
uno de la sección de Letras y otro de la 
de Ciencias, para que asistan á ellos, 
presidiendo los Tribunales el mas antiguo 
de los comisionados y completándose el 
de cada, asignatura con el Profesor que 
la haya enseñado en el Colegio.

De la propia manera se verificarán los 
exámenes en los establecimientos regidos 
por órdenes religiosas, estén ó no situa
dos en el mismo pueblo que el Instituto.

Art. 142. Los ejercicios se verifica
rán en la forma prescrita para los esta
blecimientos públicos.

Art. 145. Los Catedráticos presi
dentes remitirán al Director del Instituto 
las listas de los alumnos examinados, 
expresando la calificación que hubieren 
obtenido; estas listas deberán estar fir
madas por los tres examinadores.

Art. 144. Cada uno de los Profeso
res de Instituto comisionados para asistir 
á los exámenes de Colegio cuando hayan 
de salir de la población percibirá del 
empresario 6 escudos diarios, y doble 
suma por cada dia dé viaja.

CAPÍTULO XHL
De las penas en que incurren los empre
sarios de los establecimientos privados.

Art. 145. Elempresario que admita 
en su Colegio mayor número de alumnos 
internos ó externos que el señalado en el 
expediente de concesión, pagará una 
multa de 100 escudos por cada uno de 
los primeros, y de 50 por cada uno de 
los segundos.

Se contará entre los alumnos para, los 
efectos de este, artículo á los que estu
dian sin carácter académico.

Art. 146. El empresario que permita 
ejercer el cargo de Director por mas de 
un mes sin autorización del Rector, á 
otra persona que la designada en el ex
pediente de creación del Colegio pagará 
la mulla de 100 escudos.

Igual pena sufrirá el que permita des
empeñar el cargo de Profesor de una 
asignatura á otro que el designado en el 
cuadro aprobado por el Rector, á no 
mediar autorización del Director del 
Instituto, quien no podrá darla sino por 
un mes y mediante justas causas debi
damente acreditadas.

Art. 147. El empresario que tras
lade el Colegio, á otro local sin dar el 
aviso prevenido en el art. 152 pagará 
una multa, de 20 escudos, sin perjuicio 
de, la resolución que se.adopte si el nuevo 
edificio carece de las condiciones propias 
para el objeto á que se le destina.

Art. 148. Si se adoptasen en un 
Colegio otros libros de texto que'los se
ñalados para tos establecimientos públi
cos, satisfará el empresario una mulla 
de 200 escudos por cada asignatura en 
que esto se verifique; entendiéndose 
cuando la variación sea entre tos .tres 
textos designados; pues en otro caso se 
procederá á lo. que corresponda según el 
exceso.

Art. 149. La demora en remitir al 
Director del Instituto las listas de alum
nos matriculados y de admisibles á 
examen se castigará con la mulla de 100 
escudos.

Art. 150. Si en el Colegio se tole
rasen á un alumno mas faltas de asis
tencia que las permitidas en los Institu
ios, pagará el empresario una multa de 
50 á 500 escudos según la gravedad del 
caso.

Art. 151. Síse justificare que en un 
Colegio se da mal la enseñanza, ó se 
trata mal á tos alumnos ya por exceso 
en los castigos, ya por escasez ó mala 
calidad en los alimentos, ya porla.insap- 
lubridad y desaseo del local ó del servi
cio doméstico, podrá la Dirección gene
ral de Instrucción pública mandar cer
rarlo por un año.

Art. 152. Cualquier Colegio donde 
se desobedezcan las órdenes superiores, 
ó se enseñen á los alumnos máximas 
contrarias á la fe y buenas costumbres, 
al orden político y civil del Esta<lo, ó al 
respeto debido á las Autoridades consti
tuidas, se cerrará previo expediente gu
bernativo, en qup deberá oirse al Real , 
Consejo de Instrucción pública, quedando 
el empresario incapacitado para estable
cer Colegios, y para dedicarse á la en

señanza el Director y Profesores que re
sulten culpados, lodo sin perjuicio de las 
acciones civiles y criminales que contra 
ellos procedan.

Art. 155. Las. nmlfos en que in
curran los empresarios serán exigidas 
por los Redores, quienes darán cuenta 
al Gobierno de las que impongan y de 
tos hechos que hayan motivado la medi
da. Los empresarios podrán recurrir al 
Gobierno pidiendo el alzamiento de la 
pena despues que hayan hecho el pago.

Art. 154, Las mullas se harán efec
tivas déla fianza, si á los tres dia? de 
impuestas no presentare el empresario 
el papel que acredite estar satisfechas. 
La cantidad en que la fianza se dismi
nuya por la exacción de multas será re
puesta en el término de 15 dias, si el 
Colegio ha de seguir abierto.

SECCION SEGUNDA.
DEL GOBIERNO DE LOS INSTITUTOS DE SEGUNDA 

ENSEÑANZA.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los Directores.

Art, 155. Los Directores de |os 
Instituto? provinciales son los Jefes in
mediatos de estos establecimientos.

El cargo de Director es de nombra
miento Real el cual deberá recaer en un 
Catedrático que tenga,el grado de Doc
tor en alguna Facultad ó el de Licencia
do en Filosofía y Letras ó Ciencias.

Podrá el Gobierno sin embargo, cuan
do lo crea conveniente al mejor ser vicio, 
y prévia consulta del Real Consejo de 
Instrucción pública, nombrar Director 
que no sea Catedrático, con tal que tenga 
alguno de los dichos grados y sea per
sona de notoria aptitud para desempeñar 
este cargo de la enseñanza.

Art. 156. A los Directores do Ins
tituto corresponde:

1. ° Cumplir y hacer que se cumplan 
las leyes, decretos, reglamentos y demás 
disposiciones superiores.

2. ° Adoptar las convenientes para la 
conservación del orden y disciplina esco
lástica .

5.° Velar porque la enseñanza se dé 
con estricta sujeción á lo que acerca dé 
cada asignatura está mandado, para lo 
cual visitarán con frecuencia (una vez al 
mes por lo menos) las cátedras todas, 
cuidando del exacto cumplimiento de tos 
deberes académicos, asi de los Profeso
res como de tos alumnos y de que no 
fallen los elementos ó auxilios materiales 
que cada cátedra exija.

4. " Convocar y presidir la Junta de 
Profesores y el Consejo de disciplina, y 
ejecutar sus acuerdos ó remitirlos á la 
aprobación superior si la requiriesen.

5. ° Proponer al Redor el Catedrático 
que ha de desempeñar el cargo de Secre
tario del Instituto.

6/ Nombrar los dependientes cuyo 
sueldo no llegue á 400 escudos.

7/ Nombrar interinamente Auxilia
res ó sustitutos en caso necesario para 
vacante ó enfermedad de los Profesores1; 
dando cuenta al Rector del distrito y 
escogiendo persona adornada de las con
diciones v título académico que se exi

gen para ejercer e|, Profesorado en Ins
titutos; lodo en el supuesto d.i; que Jos 
sustitutos ó Auxiliares., permanentes/ de! 
establecimiento no basten¡ para alendní’ 
á Iqdas las necesidades MfeiWHMG ,í]

8. a Dar pose?joiifo tos>>íktedráldcio.s 
nombrados, tomándoles juramento: qué 
prestarán en laxigi|ienle torrpa: («¿J.uraís 
por Dios y los Santos Evangelios profe
sar siempre Ja doplpiiia: de;! JesuciÁsfo 
Señor .Nuestro, qrcyeqd^ytodftíéwllttoltoi 
nuestra Religjop,. épica vprdad.era,. cmno 
la enseña la Santa Iglesja(fo jobea, Airosa

: ló^ca^Qiq^j^o 8oli il8ib gol uli aotoi
Conl^todjt^grQiaftivflmenle^esto, pwm 

gUplafiie| Director.jhaíjYIa siguijeyfee: «bol
«¿Juráis por Dios y,los Sanlof Evan

gelios obedecer la Constitución de. la 
Monarquía, ser fiel á 1^, 
Isabel II, y, cumplir con las.QVRgitoÍflí!?3 
que impone el cargo.de Catedrático?» 
«Si juro.» Y el Director (lirq: ,<[3,*iíI?Íi1Q| 

"hiciereis, Dios os lo premie¡, 
lo demande; y ademas seréis respondíale 
en el ejercicio de vuestro cprgo coq nfr? 

íre^jq á.jas.J^;^»^ 91(loi noiocoiliíffig
9. ° Amonestar á los Catedráticos y 

(preceptores, suspenderlos provisional-, ¡ 
miente dando cuenta al Redor dentro de 
tercero dia é instruir expediente, que en 
Lodo caso deberá pasar á dicha Autoridad 
académica, cuando tuviereicogocipy^qtou 
exacto de que en alguna cátedra se di
funden docli ¡ñas erróneas en el orden 
kfigiosyV^q |9 „9 teliu|dni fnboq

10. Suspender á los depfmiJM^eyil 
separar á los que sean de sg WtobHhq 
Atonto. ,|6 g0| s|, obaiq ln obrui

i I. Dispensar por justas caqsas/uga 
tercera parle, de las falljis da ftqjslfpgia 
de los atorónos, oíd» e,l parecer del (¡ftr 
ledráVico. ¡ .... ¡¿ibolcD nsaaiil iz

12. Imponer penas á los alumnos, 
con arpegio á lo, qup.se establece ep el 
artículo 2)2, y disponer ó.co|jmu|arppr,; 
piras mas l.evp$: las ¡mpuejslas .pfir .fos 
Catedráticos oyendo antes su diclámen.i

15. Dirigir con su informe,al Rector, 
las instancias de -los. Profesores; emplea^: 
p9^yijaiynn?ft?fiH¡|d«peiií;bsnl^.noD .obelas

14. Représenla? e) In^ititlfi^rtos.l 
negocios judiciales pp qwflSBXb píM*lj»(ir>3 9b

15. Dirigir la iidmimstracion eco mi
mica, conforme á ,.fo: que, ?e ipresppbe. 
en los capítulos 8.", 9.° y 10 tdejepla

eol ¿ éiiib ea golisiofló gñdofo
16. Proponer, las meilid^-WlWHo 

conducente? aL fomento ,y mej^raj-Jol 
Instituto.,p... iioititimbigiion v ¿btoiioiI gol

Art. 157. Los Directores de los 
Institutos provinciales, son Jospeplpres, 
natos de los estudios de Humanidades 
establecidos en la población, en que el 
Instituto está situado, y de los JlgtogÍQS[> 
privados de la provincia. En eslt}t.¡gqijifri 
Ceplo les incumbe cuidar,:- p,nf jiA

1 / De que en elfos, si) (jé la ;eupo^. 
fianza con arreglo al programa maudado 
observar, y por los libros de texto con- 
|enid^.^n l^.jlistaj^j^nU ab ¿oibutes

2.°  De que den la enseñanza los. 
Profesores incluidos en el cuad<¡(p)jp^e!y,| 
sentado por el empresario del Colegio, y 
no otras personas.

5.° Da,que se, cumplan en dichos 
establecimientos todas las prescripciones

cargo.de


_ Providencias judiciales

el

A LOS BORGALESES.AVISO

Briviesca hay carruajes

i <>!■

derse con su dueño, quien le 
los- datos que le convengan.

.'■ib mijoiit 
toiilh-m -■(

TABLAS DE REDUCCION
de las pesas y medidas legales de Cas
tilla á las mélrico-decimales, formadas 
de orden del Gobierno por la Comisión 
permanente de.pesas y medidas.

Un cuaderno én folio, con 20 tablas.
Precio 2 reales, y 3 rs. remitidas por 

correo francas de porte.

JUZGADO DE 1 .a INSTANCIA 
de Burgos.

• i , ■
D. Victor Gil Sánchez, Licenciado en 

üuI 9b olnoiru.iíípiiu
Jurisprudencia, segundo sóplenle del 
Juey, de Paz y encargado dél Juzgado, 
de primera instancia de esta Ciudad'

. de Burgos y su Partido: 1 11 ;

i:>i;q< ——*— oaife idjiu

ll Olüiilf el «03 fiÍ6§ll?60 08 ti9fíu 
LA PALMA.

1 -nlbl b< tiig'doO le no ¡c ;0cl . íiA
Bajo este lilulo se acaba de abrir en 

la Plaza Mayor,, núm .24, una Fábrica 
de chocolates elaborados á brazo, y 
tanto por los buenos géneros que sé em
plean para su elaboración, coipo por ■
los acreditados operarios que lo trabajan, 
salen los chocolates inmejorables, para 
poder dar gusto á los paladares mas 
esquís! los. 1—4

Se renuncia la Escribanía de actua
ciones que desempeña I). Hermogenes 
Parra en el Juzgado de primera instancia 
dé Caslrogeriz. Si alguna persona que 
se encuentre adornada d,e las cualidades 
que se requieren la desea, puede enlen- 

faci litará 
2—2

Alcáblía constitucional de Pradoluenqo.I ¿KigGq 1 .116 1? ¡19 0bnj970-|q i -;/:'

Se halla detenido y cüsiodiado en este 
pueblo desde los últimos días del mes.de 
Junio próximo pasado un noy i IJo de dos 
años, alzada ¡regular, lomipafdo, cor- 
niancho, despuntada la oreja derecha, 
orca en la izquierda y muesco por de- 
aiilé. El qué se creyesedueño de está 
res, puede presentarse ante el Alcalde ......
que suscribe, y le será entregada, previo 
)a,go dejgs gastos originados en la cus
todia y manutención.de la misma.

Pradoluengo 30 de Julio de 1867— 
lipólito Simón Zaldo.

-/ -muir -Ai aidéi! r¡;l ntulil

Por esté primer edicto cito, llamo y 
emplazo á Isidoro Perez Hernández, ua- 
toral de Marliano en la Provincia de 
Avila, hijo legítimo de Juan y Petronila, 
soltero, sin oficio, de treinta y seis años 
de edad, y Pedro Casanoba Hernández, 
natural de Arjonilla, en la Provincia de 

i Jaén, hijo de Santiago y Ballasara, sol
tero, de treinta y cuatro años, contra 
quienes estoy procediendocriminalmente 

I por haberse fugado del Presidio de esla 
I Capital en la mañana del doce de Julio 
I -ixt* at S¡ip ooiutobüas vlulil y esnob

Imprenta de la Dipbtacíon Í'uovincul.

En Briviesca hay carruajes 
para el Santuario de Santa Ca
silda á precios convencionales y 
económicos.

Parador de Labarga. 6—6

actual, para que denlfQ (fe nueve días 
siguientes al de la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de la Provin
cia, comparezcan personalmente en mi 
Juzgado á defenderse de los cargos que 
íes resultan, y si asilo hicieren les oiré ■
y guardaré justicia y no haciéndolo se 
les declarará por rebeldes y contumaces 
y sustanciaré y determinaré la causa eri 
su ausencia y rebeldía, sin mas citarles 
ni emplazarles hasta fa sentencia defini
tiva inclusive, entendiéndose las demás 
diligencias que se practiquen, así como 
también los autos con los estrados de 
este Juzgado y les parará el perjuicio 
que haya legar. Vi 1 "i

Dado en Burgos á treinta de Julio de 
mil ochocientos sesenta y siete.=Víctor 
Gil Sánchez. =-Por mandado de S Sria, 
Tomas Gjmenez.

, nu i .lolooíl lo 'io(i obiidoiqn tiibimo

< !, fió ■ 'O*Hn nl'O'/ia . q filíl

ALMACEN DE FERRETERÍA.

zoilaib u. (Se Continuará?)
asnobqiiozíiiq eri e..ho¡ zolncimiogld

20-30
-i ni -io im'.i

Don Joaquín María Feijóo, Comendador 
de la Real y distinguida Orden espa
ñola de Cáelos III, y Juez de primera 
instancia de esla Ciudad de Burgos 
y, su partido, . ¡
Por el presente tercero y último 

edicto -cito, llamo y emplazo á Pedro 
Gil Diez, natural dé Torrejoncillo, fabri
cante de paños, de treinta y ocho años 
de edad, á Francisco Dpnaire Vaiquez, 
natural de Velpz Málaga, labrador, de 
cuarenta y ocho años/á Manuel Fraile 
Martin, natural de Carbajales, herrero, 
de treinta y seis años, y á Agustín Gon- i . .; í '-
zalez Angulo, natural de San Panlaleon 
de Losa, labrador, de cuarenta y dos 
años, contra quienes estoy procediendo 
criminalmente por haberse fugado con 
otrós confinados del Presidió' de esta 
Capital la noche del doce ai trece de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
uno, para que dentro de nueve dias 
siguientes al de la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales compa
rezcan personalmente do mi Juzgado á 
defenderse de "los cargos qtie les resul
tan, y si así lo hicieren jes oiré y guar
daré justicia, y no haciéndolo se les 1 
declarará por rebeldes y contumaces y 
sustanciaré y determinaré la bausa en su 
ausencia v rebeld¡a',lk'i:ñ*',in,áis! citarles ni

Bsnjiiñdafio ¡>1 í>b psisaI emplazarles hasta la sentencia definitiva 
1 inclusive, entendiéndose los aulps y de- 
I mási diligencias ;Con los estrados de este 
I Juzgado, y les parará el perjuicio que
I haya lugar.

Dado en Burgos á veinte y ocho de
II tini finilfliuéíb v íiob'io leu líoiI Julio de mil ochocientos sesenta y siete.
I =Joaguin María Feijóo—Por mandado
I de Su Sria., Tomás ¿Giménez.

gil hi>vrdpfi >3 offioy olnoiq rifil 
Leña para hacer carbón.

Se vende en público rematé el día 1.° 
del próximo Setiembre un tajón de leña 
de roble y encina del monte de la Granja 
de. Onloria de Rio-franpp, disipóte tres 
leguas de la pslacion de Quintana la 
Puente y dos de la de Villodrigo, Las 
personas que quieran interesarse en la 
compra, podrán pasar el citado dia á 
dicha Granja, que es donde se ha de ce
lebrar el remate.. 1—4ojufiKfll h) na ninnil oe . I

•* í;í i13 ■ ;amür oh.;.;D zol oí) fcaosiH

ri . . > V'r,En el Almacén, de Ferretería eslable- 
ciclo en la Plazuela del Arzobispo, nú
mero 18, se sigue vendiendo á precios 
económicos camas de hierro bruñidas, 
maqueadas, pintadas.y de latón ó dora
das'; balería de hierro con baño de por
celana para cocinas; planchas económicas 
ó de vapor; herramientas para toda clase 
de oficios; herrajes para puertas y bal
cones y ventanas; clavazones de. todas 
formas y dimensiones; coloflos, palas y 
picachones, y hierros y aceros dulces y 
fundidos de las mejores Fábricas extran
jeras v del país.

Nota.—También se venden tijeras de 
última invención para esquilar ganado 
lanar.

Anuncios particulares.
z

que respectivamente se refieren al pri
mero y segundo periodo de la ségunda 
«tiseftunza?' óledfjqua I» ftó (Mi
ftihAvl. 158v Si étl una población hu
biere vaíibs Instituios provinciales, el 
Director dé cada nno de ellos inspreccio- 
narailoÍ3:jésíti(tios'de Humianidades de su 
diS'.lriló::y ldsllColegios privados 'que le 
estuvieren' incorporados. Si los (los ó más 
Institutos se hallaren en distintas pobla
ciones, cada' Director inspeccionará los 
éstablecimiéntós más próximos.

Arl. Los Directores de los 
Institótés -éstablecidós fuei*a dé las capi
tales de los distritos universitarios po
drán, dirigiese' á la Dirteccion general en 
lodo caso urgente, pPésciniiielrdo del 
Recloé, perólleberán rémrllHlé copia.

AH. I6Ó?' No podrán* 1 los Directores 
de Ins til tito dar lecciones parlictilares', 
eSltibléhér'^Wrigrr estudios de fihma'ni- 
dádés ni Gol'egios privados. Tampoco 
poidráirénseinái'éri ellók, ni tener á su 
(A'rgo’éaká^ dé pensión.

Los Directores que sean 
Catedráticos percibirán 200 escudos de 
gratificación sobre el sueldo qué1 en este 
c'ónCépfe le^éorréSpóndá.1 Los' Directores 
qu^'iio séán'íáfedráfícbs y fuesen hom
brados‘jítíta Insíiluloá que sé' Sostengan 
con fondos propios y no tengan Colegio, 
gbtárán también una gratificación qúe 
nti'éxdéÜ'erS lié"400' escudos. Unos y 
otros tendrán habitación en el estableci- 
irtiéhlíl. Cuühdó éstó1 ño fuére posible, 
podrá incluirse en el presupuesto 'del 
IñsHltilijilétiií ajirobácioii‘dé'la Diputación 
pTÓWftóí'áll Una "¿rlíÜ'ficatiÓh proporcio
nada al precio de los alquileres en cada I 
ptibfocioñP ' r.iile.ui luq Tí.<ina|si(¡ .M 

liiAlttLt62,.¡) r:Los' Directores usarán 
como insignia de su cargo, y cri la clase 
si fuesen Catedráticos y no estuvieren 
comprendidos én la excepción del artí
culo 1 SO, toga, birrete y medalla dorada 
pémliehlé de un cordon riegró, sujetos 
c»n bnlóneS’d'e'plala y las iñáighias cor- 
reSpofldiéníeí-al 'igrad'ó1’ :iéadémíco: que I 
léñ^an? :Si fueréii 'blesiáslicosjjlevdrán 
en^'íle la loga1 el traje piüpio: de su 
estado. Con él> traje 'oridinariñ llevarán 
Lt'ihédállh, ’y'si fueren seglares bastón 
de caña,-|ó I concha honr puño de oro y 
coívldññégro: denlrbklérííistiluto usarán 

stemjh-e1 estás insignias. iV"'
“AH.' IOS.1’ En los actos y comunica-" 

clones oficiales se dará á los Direólores' I 
el tratamiento de Señoría.

Art!. 164; Los Directores tendrán 
los honores y consideración admi'nislra- 
tivá qüe corréspóndán á los Catedráticos 
de entrada-‘(fe Facultad. ' 1 '■

Árt. 165. Habrá éri cada Instituto j 
uh Vitiediréctor, nombrado pór el Rector 
dél’MISlrito, á propuesta' en terna del 
Di*ii(*tof*!': 1 P:a '

Art. 166. Son aplicables á los Di- 
rcctdi-és de Iñslilulo local todas las dis- 
posídióñ'es dél!é:ste capítulo, excepto las 
qué sé refieren á lós Colegios privados y 
estudios de Humahidadés. En cuanto á 
eSlos'úílímhsj el Director del Instituto 
lOchf lehdfá la intervención que queda 
establecida en el árl. 10.

-uaolj eOl roo r.luarilmn .
TARIFA

para el franqueo obligatorio de la cor
respondencia, periódicos, impresos y 
libros, adicionada con una tarifa de la 
correspondencia para el extranjero y con 
19 tablas comparativas de las monedas 
y pesos actuales y los que deben regir 
según esta tarifa. Precio 2 reales, y 2 
y medio remitidas por el correo francas 
de porte.

Se venden en la librería de Rodrigues 
Alonso, Pasaje de la Flora. 8—12

mes.de
manutenci%25c3%25b3n.de

